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I.- INTRODUCCIÓN 
 
Arancel forma parte de la familia de productos que Portel Servicios 
Telemáticos, S.A. pone a disposición de la comunidad de profesionales, cuya 
actividad principal, se basa en el comercio exterior. Arancel es una base de 
datos arancelaria, de fácil manejo, construida con las últimas tecnologías. 
Permite de un modo sencillo e intuitivo acceder a toda la información 
arancelaria y clasificación de mercancía. 
 
El objetivo de esta guía será transmitir, gradualmente, como manejar Arancel 
para acceder, tanto a la información más elemental, como a la más específica, 
en función del tipo de operación del que se trate. 
 
Mencionar, por último, que Arancel puede ser utilizada independientemente o 
integrada en otras soluciones que completan la gestión aduanera (Daenet) y la 
gestión de operadores logísticos y transitarios (Empuries). 
 
 
 
 

II.- REQUISITOS DEL SISTEMA 
 
Arancel funciona en cualquier ordenador compatible que cumpla con las 
siguientes características: 
 

• Procesador 486 (o superior). 
 
• 16 Mb de memoria RAM (o superior). 
 
• 100 Mb de espacio libre en disco duro. 
 
• Tarjeta VGA compatible. 
 
• Lector de CD. 
 
• Sistema operativo Windows 98 SE / NT 4.0 / 2000 / XP. 

 
La mayoría de los ordenadores personales que se pueden adquirir hoy día 
cumplen, con creces, los requisitos necesarios para el óptimo funcionamiento 
de Arancel. 
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III.- INSTALANDO LA APLICACIÓN 
 
Arancel se instala a través del CD de instalación que Portel Servicios 
Telemáticos, S.A. proporciona con la compra de la licencia de uso. La 
instalación puede llevarla a cabo cualquier persona, no es necesario tener 
ningún conocimiento previo de informática, ya que, el automatismo de la 
instalación, se encargará de hacerlo todo. 
 
Antes de iniciar la instalación compruebe que dispone de todo lo necesario, a 
saber: 

• CD de instalación (facilitado junto con la compra de la licencia de 
uso) 

• CIF con el que presenta documentación en la aduana. 
• Número de serie del producto (facilitado junto con la compra de la 

licencia de uso). 
• Tenga a mano esta guía. 

 
Para iniciar la instalación, debe seguir los siguientes pasos: 
 

Paso 1. Inicio de la Instalación 
 
Inserte el CD de instalación en la unidad de CD-ROM (lector de CD) de su 
ordenador. Tras unos instantes aparecerá la pantalla de inicio de instalación 
(figura III-1), si dicha pantalla no apareciera automáticamente, lea el Paso 2. Si 
la pantalla de bienvenida aparece automáticamente, ignore el Paso 2 y 
continúe con el Paso 3. 

Figura III - 1 
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Paso 2.Preeliminares. 
 
Si está leyendo este paso es, únicamente, porque no apareció 
automáticamente la pantalla de inicio de instalación al introducir el CD de 
instalación en su unidad de CD-ROM (lector de CD). Esta situación puede ser 
debida a diferentes factores que exceden el ámbito de esta guía, no obstante, 
si se produjera esta situación, a continuación se describe el procedimiento a 
seguir para, manualmente, iniciar la instalación: 
 

 1.- Identificar la letra con la que nuestro sistema ha etiquetado la unidad 
de CD-ROM (lector de CD). La forma más sencilla de identificar la letra 
que corresponde a dicha unidad es a través del “Explorador de 
Windows”. Para ello haga “clic” con el botón derecho del ratón sobre el 
botón “Inicio”. Se desplegará un menú contextual y elegiremos la opción 
“Explorar”. (Ver figura III – 2). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Figura III - 3 

 
 
 

Figura III - 2 
 

Se abrirá la ventana del “Explorador de Windows” y únicamente tendrá 
que mirar, en la columna izquierda, que letra tiene asignada su unidad 
de CD-ROM (lector de CD). (Ver figura III – 3) 
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En la inmensa mayoría de los ordenadores personales, la letra utilizada 

ejecutar: 

 

 
 
 
 

 
Escriba a continuac en la caja de texto “Abrir” y pulse 
sobre el botón acept uenta que, en función del resultado 

. 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 6 

para identificar la unidad de CD-ROM (lector de CD) es la “D:”, no 
obstante, con el procedimiento anterior, identificaríamos fácilmente cuál 
es la letra que ha utilizado nuestro sistema. 

 
2.- Pulse con el ratón sobre el botón inicio y haga “clic” en la opción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 4 
 
Aparecerá la ventana “Ejecutar”. 
 
 

 
 

Figura III - 5 

ión “d:\setup.exe” 
ar. Tenga en c

del paso anterior, deberá sustituir “d:” por la letra que corresponda
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Tras unos instantes aparecerá la ventana de inicio de la instalación. (Ver 
gura III – 7) 

 
fi

 
Figura III - 7 

Paso 3. Comienzo de la instalación 
 
Pulse sobre el botón “Siguiente” de la pantalla de inicio de instalación (figura III 
– 7), accederá a la ventana de bienvenida. (Ver figura III – 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 8 
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Pulse sobre el botón “Siguiente” de la ventana de bienvenida (figura III – 8) y 
ccederá a la ventana de aceptación del contrato de licencia. (Ver figura III – 9) 

n este punto deberá aceptar lo l contrato de licencia, para ello 

n nuevo usuario y 

a
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 9 
 
E s términos de
haga “clic” sobre la opción “Acepto los términos del contrato de licencia” y, acto 
seguido pulse sobre el botón “Siguiente”. (Ver figura III – 10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 10 
 
Acto seguido aparecerá la ventana de información del cliente. Por defecto 
aparecerá el nombre de usuario y la organización que hayan sido configuradas 
para el ordenador donde se está realizando la instalación. Puede conservar la 
información propuesta o, por el contrario, puede introducir u
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organizaci del programa. En 
sta ventana también puede elegir sobre la conveniencia de instalar Arancel, 
ólo para el usuario actual de su ordenador o, si lo desea, para cualquier 
suario que se valide en el ordenador objeto de la instalación. (Ver figura III – 
1). 

 

ar Arancel. Por defecto la instalación se efectuará dentro de la carpeta 
stándar “Archivos de Programa” de su ordenador. Se recomienda, a efectos 
e organiza o. (Ver figura 
I – 12). 

 

Figura III - 13 

ón. Esta información es solo a efectos de registro 
e
s
u
1
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Figura III - 11 
 
Pulsando sobre el botón “Siguiente” accederá a la ventana de carpeta de 
destino, es decir, se le preguntará en que carpeta de su unidad de disco quiere 
instal
e
d ción de su software, conservar la propuesta por defect
II
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Pulsando sobre el botón siguiente de la ventana anterior (figura III – 13), se 
presentará la ventana de tipo de instalación. Arancel puede instalarse 
independientemente del motor de datos necesario para gestionar la base de 
datos propiamente dicha. En otras palabras, usted podrá elegir entre una 
instalación COMPLETA (Arancel + Motor de Datos + Base de Datos) o sólo la 
aplicación de gestión (Arancel). En condiciones normales, y si usted es cliente 

uevo, se re

 

Figura III - 15 

n comienda la opción de instalación COMPLETA. (Ver figura III – 14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura III - 14 

 
En este momento el instalador tiene toda la información necesaria para instalar 
Arancel, de esta forma, pulsando sobre el botón siguiente de la ventana 
anterior (figura III – 14), pasamos a la siguiente ventana cuyo único objeto es 
presentar un resumen de los parámetros de instalación. (Ver figura III – 15). 
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Para completar la instalación so sobre el botón “Instalar” (figura 
I – 15). El instalador se tomará algunos segundos para copiar y registrar 

Pasado ese tiempo, aparecerá la ventana de finalización de la instalación. (Ver 

Nada más pulsar sobre el botón  la ventana anterior (figura III – 
7), se solicitará el número de serie de la licencia de uso así como el CIF de su 

lo resta pulsar 
II
componentes (figura III – 16). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 16 
 

figura III – 17). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 17 
 

 “Finalizar” de
1
compañía, utilizado en las presentaciones a aduana. (Ver figura III – 18). 
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Figura III - 18 
 
Tras introducir ambos datos sólo resta configurar el acceso a la base de datos. 

i utilizó esta guía durante la instalación, simplemente pulse sobre el botón 
“Aceptar” de la ventana inicialización de ODBC (figura III – 19) y acepte los 
alores propuestos por defecto. Si su instalación tuviera alguna característica 

 
on el paso anterior finaliza el proceso de instalación. En este momento su 

 
 

S

v
especial, pregúntele a su administrador de base de datos por la información 
necesaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III - 19 

C
ordenador personal está preparado para empezar a trabajar con Arancel. 
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IV.- TRABAJANDO 

ara comenzar a trabajar con Arancel el primer paso es iniciar la aplicación. 
ara ello existen dos vías, es decir, se puede iniciar la aplicación de dos formas 
istintas. La primera, y mas rápida, es hacer doble “clic” sobre el acceso directo 
ue la instalación habrá creado en su escritorio de Windows (ver figura IV – 1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 3 
La segunda consiste en iniciar la aplicación desde el botón inicio de la barra de 
tareas de su escritorio. Para ello pulse sobre el botón inicio, seleccione 
programas y pulse sobre la entrada Arancel. 

CON Arancel 
 
P
P
d
q
 

Figura IV – 2 
 
 
 

Doble “clic” 
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Tenga en cuenta que este procedimiento puede diferir ligeramente en función 
de su versión de Windows y de la configuración que usted haya definido para 
su escritorio. (Ver figura IV – 3). 

La primera ventana que aparece es la de consultas (figura IV – 4). 

Esta ventana será el punto de partida de cualquier operación que se pretenda 
iar. 

 

 

inic
 

omo ya se mencionó en la introducción de esta guía, Arancel puede utilizarse 
dependientemente o enlazado a otras aplicaciones. 

esde esta últim  existiría, por tanto, una tercera vía para iniciar 
Arancel. Esta vía consistiría e rancel desde su complemento 

documental y facturación de los 
ervicios relacionados con el Despacho Aduanero, que utiliza certificados de la 

 efectuada la llamada aparecería la ventana 
onsultas” de Arancel (ver figura IV – 4). 

Figura IV – 4 
 
C
in
 
D a perspectiva,

n llamar a A
natural, esto es, Daenet. 
 
Daenet es una aplicación para la gestión 
s
FNMT para el envío de Duas a través de Internet. A título informativo se 
muestra, a continuación, como efectuar la llamada a Arancel desde Daenet 
(Ver figura IV – 4 bis). Una vez
“C
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que 
de 

 
 

ha 
búsqueda puede realizarse, bie el código de la mercancía (o 
ompleto), o bien con un texto libre que, se suponga, contiene la mercancía 

 

rte del código arancelario (código TARIC) de la 

Botón “Buscar 
en Arancel” 

Figura IV – 4 bis 

A partir de aquí se explicarán todas y cada una de las distintas funcionalidades
Arancel pone a su disposición. Para ello se seguirá una metodología de 

capas que permita, “de fuera hacia dentro”, exponer de forma sencilla, des
los usos más habituales y genéricos, hasta los más particulares y complejos. 

IV.1.- Ventana de Consultas 

El uso más genérico de esta pantalla es la búsqueda de códigos arancelarios
(códigos TARIC) de las mercancías objeto de nuestra operación. Dic

n con parte d
c
objeto de nuestra búsqueda. El procedimiento a seguir para cada uno de estos 
casos es el siguiente: 

Búsqueda por código → Para utilizar este tipo de búsquedas podrá 
introducir en la caja de texto “Partida Estadística” (figura IV – 5) todo (si 
se conoce) o pa
mercancía que pretenda encontrar. Acto seguido pulse sobre el botón 
“ ” para iniciar la búsqueda (figura IV – 6). 
 

 
  

Figura IV - 5 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 6 

1.- Introducción de código 

2.- Pulsar para comienzo de búsqueda 
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Búsqueda por descripción → En este caso, el procedimiento a seguir,
consiste en teclear en la caja de texto destinada a la descripc
partida (figura IV – 7), el conjunto de caracteres que pueda estar 
contenido en la descripción objeto de la búsqueda. En esta ocasión, una 
vez terminada la introducción de la cadena de búsqueda, para iniciar la 
misma, será suficiente un retorno de carro (tecla “intro”) 

 
ión de la 

 

Figura IV - 7 

 

Caja de texto para 
la descripción de 
la partida 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
En ambos casos, búsqueda por código o por descripción, la orden de ejecutar 
la búsqueda (botón “ ” para la primera y tecla “intro” para la segunda) 
conduce a la ventana “Lista de Códigos Taric) (ver figura IV – 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV - 8 
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Desde
sencill
subir o
elegid
 

demás, existe una barra de herramientas (ver figura IV – 10) que le permitirá 
gilizar más aún la navegación. 

 esta ventana los movimientos por las diferentes partidas resultan 
os e intuitivos, basta utilizar la barra de desplazamiento vertical para 
 bajar y hacer “doble clic” para profundizar en la familia de la partida 

a (ver figuras IV – 8 y IV – 9). 

Figura IV - 8 
 

Figura IV - 9 
 
A
a
 

 
F
 

igura IV - 10 
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El botón  le permitirá aceptar la partida seleccionada. Tiene el mismo 
efecto que hacer “doble clic” sobre la partida seleccionada. En ambos casos 
regresaría a la ventana “Consulta” llevándose los datos de la mencionada 

partida (ver figura IV – 11). Con el botón  regresará al capítulo 
inmediatamente anterior a la partida seleccionada. Por último, pulsando sobre 

el botón  abandonará la ventana “Lista Códigos Taric”. 
 

Figura IV - 11 
 
En caso de ser necesario repetir la búsqueda, puede iniciar de nuevo el 
proceso limpiando la última búsqueda obtenida.  

 
Para ello pulse sobre el botón  
situado en la barra de herramientas de 
la vent
12). Esta acción limpiará la c

ana “Consultas” (ver figura IV – 
aja de 

de la descripción. De esta forma 
tendrá disponibles ambos espacios 
para iniciar de nuevo el proceso de 
búsqueda. 
 
 

Figura IV - 12 

texto del código de la partida 
estadística, así como, la caja de texto 
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IV.2.- Ventana Cálculo de Tributos 
 
Una vez localizada la partida puede calcular, directamente, los tipos 
correspondientes que serían de aplicación a dicha mercancía. El uso más 
elemental de esta ventana vendría dado cuando, habiendo seleccionado una 
partida, se pulsa sobre el botón “Calcular” (ver figura IV – 13). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ndrá a disposición toda la informaci  liquidación del 

realice, se suministrarán distintos nivele
ejemplo de la figura IV – 13, al pulsa
“Calculo de Tributos” mostrará todos lo
sobre la partida seleccionada (ver figura
 
 
Más adelante se explicarán, con detalle
pone a su disposición para obtener el m
para aplicar el impuesto que correspon
que tener en cuenta que, en función del país de procedencia (en el ejemplo no 
se indicó ninguno), los cálculos para obtener el tributo son diferentes. 
 

Partida seleccionada 

Botón Calcular 

Figura IV - 13 

Aparecerá la ventana “Cálculo de Tributos” (ver figura IV – 14). Desde aquí 
te ón necesaria para la
impuesto que corresponda. 
 
 
A partir de este momento, en función de la parametrización que el usuario 

s de información. Continuando con el 
r sobre el botón calcular, la ventana 
s tipos susceptibles de ser aplicados 

 IV – 14). 

, todas las funcionalidades que Arancel 
áximo nivel de detalle de información, 

da sobre la partida seleccionada. Hay 
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Figura IV – 14 
 
Desde la ventana de “Cálculo de Tributos” el usuario podrá obtener toda la 

formación necesaria para el cálculo del tributo de la partida seleccionada. 
obre la base de la partida seleccionada en la figura IV - 14, a continuación, se 
ñadirá el país de procedencia  
btenidos. Para indicar el país de uede introducir directamente el 
ódigo del país (ver figura IV – 16) o, por otro lado, seleccionar del desplegable 
l grupo al que pertenece el país y, a continuación, seleccionar, con doble 

orma general después de cualquier modificación, 
abrá que pulsar sobre el botón “Recalcular los tributos” de la barra de 
erramientas.  

Figura IV - 15 

in
S
a , analizándose, acto seguido, los resultados

 procedencia, po
c
e
“clic”, el país que corresponda (ver figura IV – 17 y 18). 
 
En ambos casos, y como n
h
h
 
 
 
 
 

 
Esta funcionalidad permite que tras cualquier modificación realizada sobre la 
partida seleccionada, se recalculen los tributos en función de las 
modificaciones introducidas. De esta forma es posible, de forma rápida y eficaz, 
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realizar simulaciones sobre una partida dada variando los parámetros que 
correspondan en función de las necesidades del usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducci
Códi

ón manual del 
go del país 

Desplegable de 
grupos de países

Figura IV - 16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV - 17 
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 Pulsar para ver los 

grupos a los que 
pertenece el país. Figura IV – 18 

 
Para el proceso ción del país, el usuario primero elegirá el grupo al que 

ertenece y, posteriormente, el país que corresponda. Conviene destacar que 
nto es posible averiguar a que grupos pertenece un país dado 

ras IV – 18 y IV – 18 bis). 

 

na vez seleccionado el país y pulsando sobre el botón “Recalcular los 
ibutos” tendrá en pantalla toda la información asociada a la partida 
eleccionada (ver figura IV – 19). 

de selec
p
en todo mome

er figu(v
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura IV – 18 bis 
 
 
U
tr
s
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Figura IV – 19 
 
Continuando con el ejemplo de la figura IV – 19, a continuación se presenta un 
nálisis de cada parte de la ventana, comentando, sucintamente, que tipo de 
formación es mostrada en cada apartado. 

1.- Barra de herramientas. 

La barra de herramientas de la ventana “Cálculo de tributos se compone 
 siguientes botones:  

 
 
 

El botón “recalcular los tributos” ya ha sido comentado, indicar 
únicamente, de nuevo, la necesidad de pulsarlo cada vez que se 
modifique cualquier dato inicial para actualizar los cálculos sobre la base 

a
in
 
 
 

de los
 
 
 
 
 
 Recalcular 

los tributos 
Elementos 
agrícolas 

Exportar a 
fichero 

Imprimir 
pantalla 

Volver a la 
pantalla anterior 
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de los nuevos parámetros. Es fundamental pulsar este botón para 
actualizar la ventana “Cálculo de tributos”. 
 
El botón “Elementos agrícolas” se activará cuando la partida 
seleccionada sea susceptible de aplicársele un derecho específico en 
función del contenido de sacarosa, glucosa, etc. En tal caso, al pulsar el 
botón aparecerá la ventana de “Elementos agrícolas” (ver figura IV – 20) 
y se calcula un código adicional en base a la información introducida por 
el usuario. 

Figura IV – 20 
 

El botón “Exportar a fichero” únicamente tendrá sentido si se tiene 
conectado Arancel con Daenet. Daenet queda fuera del .ámbito de esta 
guía, no obstante, señalar que Daenet se alimenta directamente con el 
fichero obtenido al pulsar sobre este botón. En este fichero se indica la 
preferencia en función del impuesto seleccionado por el usuario 
(Terceros, Prefer., Países) de forma que Daenet pueda evitar errores a 

tes códigos incluidos en las 

2.- Notas exp

Pulsando s ativas” se abre una conexión a la 
lemáticos, S.A., situándose en las notas 

exp referentes al c ítulo de la partida selecciona actualmente. 
En el ejem o q ndo o a la partida 2401.10.20.00 
al pulsar sobre ativas” se mostraría la siguiente 

 
 

la hora de introducir estos datos en el dua. 
El botón “Imprimir pantalla” muestra una vista preeliminar de listado de 
impresión de la partida con toda su información. También muestra una 
breve explicación de los diferen
observaciones a la importación y/o exportación. 

 
Por último, el botón “Volver a la pantalla anterior” cierra la ventana de 
“Cálculo de tributos” y vuelve a la ventana de “Consultas”. 

 
 
 licativas.  
 

obre el botón “notas explic
Web de Portel Servicios Te

licativas 
pl

ap
ue se vie
 el botón “Notas explic

ne siguie  relativ

ventana: 
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aveg
partida
siguien
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Figura IV – 21 bis 

Figura IV - 21 
 
N ando por el enlace correspondiente se llegaría al detalle a nivel de 

, en nuestro caso, sobre la partida 2401.10.20.00, se mostraría la 
te ventana: 
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 3.- Derechos. 
 

 

e 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La opción “II.EE” (Impuestos Especiales) hará que se muestren los 
códigos y cantidades de este tipo de impuesto en el caso de que la 

En función del país de origen seleccionado se muestran los derechos 
arancelarios aplicables a cada partida. En el recuadro de la izquierda 
titulado “Cálculos” (ver figura IV – 19), se muestran los posibles
derechos aplicables (en la figura IV – 19 los de TERCEROS) a la partida 
y país seleccionado. 
Como en este caso el país seleccionado pertenece al grupo SPG, se 
activa la opción “PREFER.” (Preferentes) y, pulsando sobre ella, s
mostrarán los derechos (advalorem, específicos, antidumping...) 
aplicables para este grupo. (Ver figura IV – 22). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 22 
La opción “PAÍSES” se activará siempre y cuando el país que se haya 
escogido para la consulta del arancel, tenga un derecho arancelario 
preferencial con respecto a su grupo de países. Es decir, tendría un 
Derecho Arancelario distinto al grupo de países al que pertenece. 
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partida seleccionada tuviese que aplicarlos. Con la partida que se ha 
estado siguiendo en el ejemplo de esta guía, la mencionada opción, no 

 

Independientemente de las opciones aplicables a la partida 
seleccionada, en la parte derecha de la ventana de “Cálculo de tributos”, 
bajo el rótulo de “Algoritmos”, se mostrará el algoritmo de cálculo de 
porcentajes para la partida selecci

 

está activa porque no es aplicable. No obstante lo anterior, para ilustrar 
como sería mostrada la información, a continuación se pone como 
ejemplo los IIEE aplicables a la partida 2204.10.11.00 referente al 
champán. 

Figura IV - 23 
 

onada sin tener en cuenta el país de 
stán destinadoorigen. Estos algoritmos e s a “usuarios avanzados”, y su 

formato de presentación, responde al objetivo de proporcionar la mayor 
ayuda posible (mayor información) en el menor espacio. 

4.- Otros datos.  
 

En la ventana de “Cálculo de tributos”, al lado de la partida seleccionada 
(ver figura IV – 24), se indica el tanto por ciento de suspensión para las 
importaciones en Canarias, en caso de ser aplicable. Si el usuario marca 
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la casilla de verificación, el porcentaje se incluirá en el fichero de 
intercambio con Daenet (ver punto IV.3.- Enlace con Daenet). En caso 
de no ser aplicable, la casilla de verificación aparecerá inhabilitada. 

Por otro lado, en la parte superior derecha, debajo de las notas 
explicativas

 

 (ver figura IV – 24), se muestran los datos relativos al IVA, 
IGIC y AIEM aplicables a la partida seleccionada. 

Figura IV – 24 
 

da. Para cerrar 
esta ventana hay pulsar la tecla “ESC”. En la siguiente ventana se 

digos correspondientes a las remisiones del capítulo 
2401. 

 

Tipos impositivos 

Suspensión para 
importaciones Canarias 

Descripción de los códigos indicados en las 
observaciones a la importación y/o exportación

Enlaces de interés 

Observaciones a la 
Importación y/o exportación 

Es posible visualizar la descripción de los códigos indicados en las 
observaciones a la importación y/o exportación. Para ello sólo hay que 
seleccionar la opción que se desee (REMISIONES, ADIC., CTRLS. 
IMP/EXP o COND. MEDIDAS) y pulsar el botón con la lupa (ver figura IV 
– 24). Acto seguido se visualizará una ventana (ver figura IV – 25) con 
los códigos que afectan al capítulo de la partida indica

muestran los có
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Figura IV – 25 
 
De ig nar la opción “CTRLS. IMP/EXP”, 
se m
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura IV – 26 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ual modo, en el caso de seleccio
ostraría la siguiente ventana: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Arancel, Base de Datos Arancelaria    
 

Portel Servicios Telemáticos, S.A. 
 

30

Po
iguiente ventana: 

 

Figura IV – 27 

as
arte inferior de la pantalla (ver figura IV – 24). 

 
or último, justo debajo de las observaciones a la importación y/o 
xportación, se muestran dos accesos a sendos sitios Web que 
ontienen información útil al usuario (ver figura IV – 24). 

 

IV.3.- nlace con DAENET 
 
A lo largo de esta guía se viene mostrando como conseguir, de forma rápida y 
sencilla, toda la información necesaria para las partidas que sean objeto de 
nuestra operación. 
 
En este apartado se mostrará cómo Arancel puede enlazarse con Daenet, 
aplicación integrada en la familia de productos que Portel Servicios 
Telemáticos, S.A., pone a disposición de la comunidad de profesionales, cuya 
actividad principal, se basa en el comercio exterior. Daenet será la herramienta 
de referencia que le permitirá cumplimentar automáticamente sus DUAs, 
tomando toda la información obtenida a través de Arancel. 
 

r último y seleccionando la opción “Cond. Medidas” se mostraría la 
s
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
L  observaciones a la importación y/o exportación se muestran en la 
p

P
e
c

 E
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Más a
inform  con la información pasada desde Arancel. Por 
el momento, en este punto, nos limitaremos a ver cuales son los pasos a seguir 

 
as” 

28). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 28 
Acto s
de tex
interna o. Dicho fichero 
ontendrá toda la información relativa a la partida seleccionada desde Arancel, 

con el formato apropiado, para que, posteriormente, Daenet pueda procesarlo. 

delante, en el apartado V de esta guía, se ilustrará con un ejemplo la 
ación mostrada en Daenet

para el traslado de la mencionada información. 
Para poder conectar Arancel con Daenet lo primero que se debe hacer es
determinar las condiciones de enlace. Para ello, en la ventana “Consult
habrá que pulsar sobre el botón “Parámetros de configuración” (ver figura IV – 

Botón “Parámetros 
de configuración” 

eguido aparecerá la ventana “Personalización / Configuración”. En la caja 
to rotulada “Dir. de Salida” (ver figura IV – 29), se debe indicar la ruta 
 donde el usuario quiera dejar el fichero de intercambi

c

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 29 

Ubicación 
intercambi

del fichero de 
o 

Información de Base de Datos 
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Una vez seleccionada la ruta del mencionado fichero, habrá que pulsar sobre el 
botón “Aceptar”. Los datos relativos a la base de datos le serán proporcionados 
por su administrador de sistema. 
 
A partir de este momento, Arancel está preparado para comunicarse con 
Daenet. Para materializar el enlace, desde la ventana “Cálculo de tributos”, 
habrá que pulsar sobre el botón “Exportar a fichero” (ver figura IV – 30). Esta 

 

acción ha de llevarse a cabo cuando la operación del cálculo de tributos haya 
 se 

Daenet
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura IV – 30 

concluido, ya que, una vez pulsado el botón “Exportar a fichero”, Arancel
cerrará, entendiéndose que, a partir de ese momento, seguirá la operativa con 

 para emitir los DUAs correspondientes. 

Botón “Exportar a fichero” 
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IV.4.- Actualización de la base de datos arancelaria. 

isponer de una base de datos arancelaria que contenga siempre las últimas 
odificaciones que introduzca utaria resulta crucial para una 

 
rance

l pr ón se 
escribirá, con detalle, como descargar las actualizaciones y
s  de 
n acceso a Internet correctamente configurado, en caso contrario d
omunicarlo a su administrador de sistema. 

Arancel si lo tiene en ejecución. Conéctese a la Web de Portel, 
ww.portel.es

 
D
m la Agencia Trib

eraciones. Paraóptima gestión de nuestras op  garantizar que el usuario de 
Arancel disponga siempre de las últimas actualizaciones, Portel Servicios 
Telemáticos, S.A., a través de su portal de Internet, le ofrecerá siempre, con la 
periodicidad que sea necesaria, la última actualización liberada por la Agencia 
Tributaria. Como mínimo se realizará una actualización al mes, recibiendo el 
usuario, un aviso para que proceda a la actualización de la base de datos
a laria. Si fuera preciso, la frecuencia de los avisos podría aumentar. 
 
E oceso de actualización es rápido, cómodo y sencillo. A continuaci
d
in

 su posterior 
talación. Se da por supuesto que, para este proceso, el usuario dispone

u eberá 
c
 
C
w

ierre 
, y entre en la parte privada (Mi Portel) con el usuario y 

 corresponda (le serán facilitados junto con la compra de la 
cencia de uso). (Ver figura IV – 

 
r 

 

contraseña que
li 31) 
 

Acceso privado de usuarios 

Figura IV – 31 

Tras unos instantes accederá a su página privada desde la que podrá efectua
la descarga de la actualización. (Ver figura IV – 32). 
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Figura IV – 32 

ulse sobre el link “Descarga de las actualizaciones de códigos arancelarios” 
er figura IV – 32), acto seguido se abrirá la siguiente ventana: 

Link “Descarga de las actualizaciones 
de códigos arancelarios” 

 
P
(v
 

Figura IV – 33 
 
Pulse sobre la opción “Sí” bajo la pregunta “¿Quiere descargar TODOS los 
Códigos Arancelarios a fecha dd/mm/aaaa?” (Ver figura IV – 33). A 
continuación se le pedirá una dirección de correo electrónico. A la dirección de 
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correo electrónico que indique, se enviará, automáticamente, un fichero 
comprimido (ArancelCompleto.zip) que contendrá la correspondiente 
actualización. Una vez que reciba el correo electrónico con el fichero 
“ArancelCompleto.zip” adjuntado, se procederá a la actualización propiamente 
icha. Para ello ubique el mencionado fichero en el directorio donde se 

na vez que tenga ubicado el fichero “ArancelCompleto.zip”, descomprímalo 

Arancelportel.myd 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura IV – 34 

d
encuentre su base de datos arancelaria. Si realizó una instalación estándar, el 
directorio donde debería dejar el fichero sería “C:\Archivos de 
Programas\Portel\Appl\Arancel”; si la instalación fue personalizada, consulte a 
su administrador de sistemas. 
 
U
en ese mismo directorio. El fichero “ArancelCompleto.zip” contiene, a su vez, 
seis ficheros que componen la actualización completa. A título informativo se 
enumeran, a continuación, estos ficheros: 
 

Arancelportel.myi 
Arancelportel.frm 
Eaportel.myd 
Eaportel.myi 
Eaportel.frm 

El proceso de descomprimir un fichero con extensión “.zip” es extremadamente 
sencillo, no obstante, si tiene alguna duda, pregunte a su administrador de 
sistemas. 

Por último, para finalizar el proceso de actualización, ejecute Arancel. Desde la 
ventana “Consultas” pulse sobre el botón “Actualizar la base de datos
completa” (ver figura IV – 34). 

Botón “Actualizar la base 
de datos completa” 
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Arancel, en este momento, detendrá los servicios de base de datos y solicitará 

 

 

e 

 
 
 
 
 
 
 

el directorio donde reside físicamente la base de datos (ver figura IV – 35). Si 
se hizo una instalación estándar, el directorio que hay que indicar es 
“C:\mysql\data\duas” (ver figura IV – 35), si la instalación fue personalizada (o 
en red) consulte a su administrador de sistemas. 

Ubicación de la base de 
datos arancelaria 

Figura IV – 35 

Una vez seleccionado el directorio de la base de datos arancelaria, pulse sobre 
el botón aceptar. En este momento comenzará la actualización de la base de 
datos. Cuando Arancel finalice la actualización, se reanudarán de nuevo los 
servicios de bases de datos y le devolverá a la ventana “Consultas”, dándos
por terminado el proceso de actualización. 
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V.- CASOS PRÁCTICOS. 

V.1.- Ejemplo con elemento agrícola y paso a Daenet. 
A continuación se mostrará un caso práctico de cómo calcular los derechos 
arancelarios de una partida determinada. Para esta simulación se han escogido 
los siguientes parámetros: 

• Partida Estadística: 1806.90.60.90.- --- Las demás.: Chocolate y demás 
preparaciones alimenticias que contengan cacao 

ulsamos sobre el botón “Calcular”, y nos aparece la siguiente ventana 
dicándonos los códigos utilizados para los Elementos Agrícolas: 

 
Figura V – 2 

• Base Imponible: 1000 € 
• País Origen: Estados Unidos 
 

Partida 

Base imponible 

País de origen 

Figura V – 1 
P
in
 
 
 
 
 
 
 
 



Arancel, Base de Datos Arancelaria    
 

Portel Servicios Telemáticos, S.A. 
 

38

Nos aparecerá entonces la ventana de “Cálculo de tributos”: 
 

Botón de Elementos 
Agrícolas 

Figura V – 3 
 

l tratarse de un Elemento agrícola, hay que indicar el Código Adicional. Para A

ello tenemos que pulsar en  donde nos aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
Figura V – 4 

Si ya conocemos el Código Adicional de la Partida Estadística lo indicaremos 
irectamente en el campo CÓDIGO ADICIONAL (ver figura V – 4). Si por el d
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contrario lo desconocemos, dejare
cumplimentaremos el resto de los cam

mos en blanco dicho campo y 
pos de la pantalla, ya que una vez 

ional. Para 

• 8,3 % +EA MAX 18,7 + ADS 

Nos indica que se pagará el 8,3 % del importe de la partida estadística 
más el EA (Elemento Agrícola) y se pagará como máximo el 18,7 % más 
ADS (derechos del azúcar). (Ver figura V – 5). 

2. Bajo el título de “Tipos impositivos”, en el campo IVA, nos muestra que 
tenemos que pagar el 7% de IVA, si se tratase de Canarias se pagaría 
un 2% de IGIC y el 5 % de AIEM. 

 

completos, la aplicación calcula automáticamente el Código Adic
finalizar pulsaremos en el botón “Aceptar”, recalculando la aplicación el 
algoritmo utilizado para obtener los derechos arancelarios que se han de 
utilizar en la Partida Estadística. La ventana de “Cálculo de tributos” quedaría 
de la siguiente forma: 

2.- Tipos impositivos 

1.- Cálculos 

3 y 4.- Observaciones a la 
Importación/Exportación 

Figura V – 5 
 

1. Vemos en el campo Cálculos que aparece la siguiente descripción: 
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3. Para la Importación, en el campo “Obs.Imp” nos indica SANIM, esto 
quiere decir INSPECCIÓN SANITARIA DE PRODUCTOS A LA 
IMPORTACIÓN. (Ver figura V – 5). 

 
4. Para la Exportación, en el campo Obs.Exp nos indica RIX, esto quiere 

decir RESTITUCIONES A LA EXPORTACIÓN (INGREDIENTES). (Ver 
figura V – 5). 

 
 muestra la pantalla, para esta mercancía no existe ni 

. (Ver figura V – 5). 

Una vez que hemos visto los datos que nos ofrece la Base de Datos 
Arancelaria, conviene ver cómo actúa Daenet al exportar estos datos desde 

 
Para llevar a cabo la exportación, tendremos que pinchar en el botón “Exportar 
a fichero” (ver figura V – 6). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Figura V – 6 
 
 
Una vez pulsado este botón, se cerrará la aplicación, y vemos como actúa 
Daenet. Para incorporar los datos, en D ar dentro de la 
partida, el icono que indica: “Pegar en Arancel” o bien pulsar F9. 

5. Como nos
Contingente ni Unidades

 

Arancel. 

Botón “Exportar a fichero” 

 
 
 
 
 

aenet tenemos que puls
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Automáticamente, se cumplimentarán, entonces, los datos que necesitemos en 
el DUA, que serían: 
 

- Partida estadística (1806906090) 
 
- Descripción de la mercancía 
 
- Código Adicional (7206) 

 
- Derechos Arancelarios (8,3 % +EA MAX 18,7 + ADS) 

 
- IVA (7%) 
 
- Contingente (No tiene) 
 
- Unidades (No tiene) 

 
En la ventana de partidas se rellenan los campos como se ve en la figura V – 7: 

Figura V – 7 
 

Y en 
descri
 

 

 
la ventana de mercancía se cumplimentan, de forma automática, la 
pción de la mercancía y los derechos arancelarios: 
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Figura V – 8 

n relaci arancelarios, vemos como Daenet realiza todos los 
álculos, pués cual es el que tiene que ser entre NOR y 
AX. Vemos en la figura V – 8 que el EA sería 51,71 x Quintal Neto, y el ADS 
0,06 x Quintal Neto. En este caso seleccionará el Máximo, ya que al ser el 
alor Normal mayor que el Máximo, nunca se puede pasar este Máximo, 
ejando la aplicación los derechos arancelarios de la siguiente manera: 

 
 
E ón a los derechos 
c  seleccionando des
M
1
v
d
 

 
Figura V – 9 

omo se puede ver, deja los valores NOR a “0” salvo el IVA, y los valores MAX 
erán los que se transmitan a la Aduana. 

.2.- Ejemplo partida estadística con unidades y paso a Daenet. 

 
C
s
 
 

V
 
A continuación ponemos como ejemplo una partida estadística que lleva 
unidades. En este caso veremos como se traspasa este dato desde Arancel a 

aenet. D
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Utilizaremos como ejemplo la siguiente partida: 
 
6403.99.93.11: ------- Zapatos de tecnología especial: zapatos de precio cif por 
par u
 
Ob d stados Unidos: 

- Partida estadística (6403.9
 
- Descripción de la mercancía 

 
- IVA (16%) 
 
- Contingente (No tiene) 
 
- Unidades (PA) 

 ig al o superior a 9 Euro. 

ten remos como resultado para E

Figura V – 10 
 
Se traspasarán, automáticamente, los siguientes datos a Daenet: 
 

9.93.11) 

 
- Derechos Arancelarios (8 %) 
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Quedando de la siguiente forma: 
 

Figura V – 11 

V.3.- Ejemplo partida estadística con contingente y paso a 
Daenet. 
 
 
 
En este ejemplo se tratará una pa ca con contingente. 

102.90.05.20: ---- Terneras, distintas de las destinadas al matadero, de las 
, parda, amarilla y manchada de Pinzgau. 

 
En donde vemos como Daenet nos indica el código de unidades 
suplementarias, teniendo el usuario, únicamente, que introducir el número de 
las mismas. 
 
 
 

rtida estadísti
 
 
Utilizaremos como ejemplo la siguiente partida: 
 
0
razas de montaña gris
 
 
Obtendremos como resultado para Estados Unidos: 
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Arancel nos ofrece dos posibilidades de pagos de impuesto, una con 
contingente y, la otra, sin él. Cogeremos la que corresponda, pero, en este 
caso, seleccionaremos la que lleva contingente: 
 
Se traspasarán, automáticamente, los siguientes datos a Daenet: 
 

- Partida estadística (0102.9
 

 

) 
 
 
Quedando de la siguiente manera en la ventana de partidas: 
 

0.05.20) 

- Descripción de la mercancía 

- Derechos Arancelarios (6 %) 
 
- IVA (7%) 
 
- Contingente (090001) 
 
- Unidades (UN
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Y de esta forma en la ventana de

na vez cumplimentado el Dua, si el usuario ha solicitado previamente el 
ontingente, envía el Dua, recibe respuesta y no habría que esperar nada más. 

ente, en el momento que 
nvía el Dua, el Departamento de Informática Tributaria se conecta con 
ruselas, si queda Contingente para esta mercancía, se lo aplica, si no, 
plicaría los derechos arancelarios correspondientes. 

 mercancía: 
 

 
U
c
Sin embargo, si el usuario no lo ha solicitado previam
e
B
a
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El usuario puede ver el contingente disponible para cada partida en la página 
Web de la Agencia Tributaria. 
 
 

V.4.- Otros ejemplos. 
 
Dada la elevada casuística de las operaciones realizables y la imposibilidad de 
reflejar su totalidad en esta guía, a continuación, y como resumen descriptivo 
de las posibilidades de Arancel, se presentan algunas partidas significativas
desde la perspectiva de la ventana de “Cálculo de tributos”. El objeto del 
presente punto es trasladar al lector, de forma sucinta, cómo Arancel presenta 
la información de las distintas operaciones realizables, en función del tipo de 
partida que se esté utilizando. 
 

1.- Partida 0103.91.10.00 → Derecho específico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Como muestra la figura, estamos hablando de un Derecho específico en el que 
habrá que liquidar 41.2 € por cada Quintal neto. 
 

- Partida 0707.00.05.10 → El precio a la importación debe ser igual o 
uperior al precio de entrada. 

 
 
 
 
 
 
 

2
s
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En esta partida nos indica que PB001: “Derecho relativo al sistema de precios
de entrada”; viene marcada por unas c

 

que hayamos pagado de la mercancía por Quintal Net
otro. Como ejemplo indicamos dos de los rangos:  
 
- V: Si el importe que hemos pagado por 
pagaremos un 16% del importe total de la partida. 
 

ada Quintal Neto se encuentra entre 
33.6 y 34.3 € pagaremos un 16% del importe total de la partida más 1,4 € por 
cada Quintal Neto. 
 
 

3- Partida 0705.11.00.10 → Advalorem con un derecho específico mínimo. 

ondiciones que dependiendo del precio 
o se utilizaría un rango u 

cada Quintal Neto supera los 48.1 € 

- V: Si el importe que hemos pagado por c
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n est
erecho específico mínimo de 2 € por cada Quintal Bruto. Esto es que como 
ínimo se tiene que liquidar el derecho específico, y si el advalorem supera el 
ínimo, únicamente se pagará el advalorem. 

- Partida 0710.21.00.10 → Suspensión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E a partida nos indica advalorem (12% del importe de la partida) con un 
D
m
m

4
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Esta partida nos ofrece dos opciones a la hora de seleccionar los derechos 
rancelarios. Podemos seleccionar advalorem 14.4 % o Suspensión (0%). La 
uspens  
ayor, ya que la remisión (TM026) nos indica que no se admite la suspensión 

uando el tratamiento se efectúa por empresas de venta al por menor o de 
stauración. 

- Partida 0302.50.10.20 → Suspensión y el precio a la importación debe ser 
ual o superior al precio mínimo. 

pre y cuando se cumpla: 
- (CD238): Siempre que se respete el precio de referencia determinado. 
- (TM119): El control de la utilización en destino de la transformación se 

 la 
materia. Para estos productos, se admitirá la suspensión total o parcial 
en el caso de aquellos productos destinados a ser sometidos a cualquier 
tipo de operación, salvo que estén destinados a sufrir exclusivamente 
una o varias de las operaciones siguientes: 1.- limpieza, evisceración, 
eliminación de la cola, descabezado; 2.- corte (excepto el corte en 
anillos, el fileteado, el corte de bloques congelados o la separación de 
bloques de filetes congelados intercalados); 3.- muestreo, selección; 4.- 
etiquetado; 5.- acondicionamiento; 6.- refrigeración; 7.- congelación; 8.- 
congelación rápida; 9.- descongelación, separación.  

a
s ión únicamente la podemos aplicar para empresas de venta al por
m
c
re

5
ig
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aquí tenemos varias opciones. La primera advalorem (12%) y el resto serían 
Suspensiones de las que indicaremos dos ejemplos de todas las que tenemos: 
 

plicaremos la Suspensión siem

llevará a cabo aplicando las disposiciones comunitarias dictadas en

A
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No se 
tro lugar a tratamientos (u operaciones) que den derecho al beneficio de la 
uspensión, si dichos tratamientos (u operaciones) se realizan en la fase de 
enta al por menor o de restauración. La suspensión de los derechos de 
duana se aplicará únicamente al pescado destinado al consumo humano.  

sí, dependiendo del Código Adicional, aplicaremos la Suspensión 
orrespondiente: 

(F073): Bacalaos de la especie Gadus morhua; vaciado con cabeza; Extra, A; 
alla 1; CONDICIONES: 

1. M. Liquidaremos un 3% del importe total de la partida si el precio 
por Tonelada Neta supera 1.163 €. 

2. M. La Suspensión no se aplica si el precio por Tonelada Neta no 
supera 1.163 €. En este caso se liquidaría el 12% del derecho 
advalorem de Terceros. 

(F074): Bacalaos de la especie Gadus morhua; vaciado con cabeza; Extra, A; 
alla 2; CONDICIONES: 

1. M. Liquidaremos un 3% del importe total de la partida si el precio 
por Tonelada Neta supera 1.163 €. 

2. M. La Suspensión no se aplica si el precio por Tonelada Neta no 
supera 1.163 €. En este caso se liquidaría el 12% del derecho 
advalorem de Terceros. 

n est  
ue deberemos aplicar siempre que sea mayor que el 2.7 % del importe de la 
artida y menor que el 4.6 % del importe de la partida. 
i el cálculo del derecho específico no superara el Mínimo aplicaríamos éste, y 
 su vez si superara el Máximo aplicaríamos éste. 

admitirá la suspensión para los productos destinados a ser sometidos en 
o
s
v
a

A
c
 
- 
T

- 
T

6- Partida 9111.10.00.00 → Derecho específico con un derecho específico 
mínimo y otro máximo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E a partida estadística tenemos un Derecho específico (0.5 € por Unidad)
q
p
S
a
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7- Partida 0102.90.05.10 → Derecho mixto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vemo e se suma 
dvalorem (10.2 %) y el Derecho específico (93.1 € por Quintal Neto) 

- Partida 2931.00.95.81 → Derechos Antidumping. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

s en esta partida estadística un derecho mixto en el qu
a
 

8
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El Derecho Antidumping es un Derecho Adicional al Derecho Arancelario. En 
este ejemplo se liquidarán el Derecho arancelario seleccionado más los 
derechos de Antidumping, quedando de la siguiente manera: 
 

1. 2500: Anexo I, parte 3, Sección II (sustancias farmacéuticas) R 3009/95 
(DO L 319). En este caso aplicaríamos el 0% como Derecho Arancelario 

demás. En este caso aplicaríamos el 6.5% como Derecho 
Arancelario y el 29.9 % como derecho antidumping. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

n est
ea, en este caso, el grado plato de la cerveza. Así, de esta manera, 
dicaremos dos ejemplos: 

- A3.- Cuando tengamos: Cerveza grado plato < 11+2,8% Vol. : 
Tendremos que liquidar 6,800000 € por Hectolitro. 

- A4.- Cuando tengamos: Cerveza grado plato > 11 hasta 15. : Tendremos 
que liquidar 9,050000 € por Hectolitro. 

y el 29.9 % como derecho antidumping. 
2. 2501: Las 

9- Partida 2203.00.01.00 → Impuestos especiales. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E a partida arancelaria que tiene impuestos especiales, liquidaremos según 
s
in
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